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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e inJ;iertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27, de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 11)67. 

, LOPEZ BRAVO 

Ilmo. '::;r. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bU1lal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.991, promovido por «Dynamit No
bel Aktiengesellschaft» contra resolución de este 
Ministerio de fecha 22 de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.991, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Dynamit 
Nobel Aktiengesellschaft» contra i'erolución de este Ministerlo 
de fecha 22 de mayo de 1964, se ha ' dictado con fecha 22 de no
viembre de 1966 sentencia cuya part€ dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Dynamit Nobel Aktien
gesellschaft» contra acuerdos del Ministerio de Industria, en su 
Registro 'de la Propiedad Industrial, de seis de diciembre de 
mil novecientos' sesenta y t.res y veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. por los que se denegó la inscrip
ción de la marca «D. N.» al número trescientos noventa y dos 
mil setecientos sesenta y tres, debemos declarar y declaramos 
tales actos administrativos válidos y subsistentes como con
forme a Derecho; imponiendo al recurrente las costas de este 
procedimiento contencioso-administrativo. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del ~stado» e insertará en Ia «Colección Leg;slativa». 
lo' pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de enero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de e~te Departamento. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se esta blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu-
bTe de 1966. ' 

Segundo.-AdjudicaT al citado prototipo el número 5 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EJ Director general, Mario Al· 
vru:ez GaTcillán Sánchez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para la lejía perfumada marca «La Colo
nial», a nombre de la E~resa «Viud" y Hermano 
de Diego Vilanova, S. L.», de Bilbao. 

yista 'la documentación presentada en nombre y repreSen
tacI.on de la Empresa «Viuda y Hermano de Diego Vilanova, 
Soc:edad Lllmtada», de Bilbao, solicitando autorización para 
utIlIzar en el .envasado de lejía marca «La Colonial», que dicha 
Empresa fabrIca, el prototipo que describe en la citada docu
mentación, y considerando que el citado prototipo está diseñado 
de acuerdo con los reqUisit os exigidos en la Orden de 25 de 
actubre Ele 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden Ininisterial, ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar a la Empresa «Viuda y Hermano de Die
go VIlanova, S. L,lt, de Bilbao, para utilizar en el envasado de 
la lejía marca ({La Colonial», fabricada por la misma, envases 
según el prototipo descrito en la documentación presentada 
ante este Centro Directivo, y que reúne las siguientes carac
terísticas: 

Botella en polietileno, baja densidad, con cuerpo cilíndrico 
de 83 mm. de diámetro y 236 mm. de altura total, con 1 mm, de 
espesor mínimo de pared y fondos y una capacidad de 950 c. c. 
El cuervo del envase tiene una zona central de 75 mm. de diá
metro, .soQre la que existe otra zona apreciablemente cónica. 

El envase, en color amarillo, llevará una etiqueta en la que 
constl;\oI'án los rótulos comerciales en rojo y los reglamentarios 
en negro. No llevará ningún dibujo comercial. Su cierre con
siste en tapón liso de polietiJeno con cá;psula metálica rebor
deada al cuello. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones a~Tiba mencionadas deberá ser objeto de nueva au
tori¡¡:ación 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Ad}udicar al citado prototipo el número 4 del Re
gistro de Envases de esta Dirección General. 

Ma.dr!a, 16 de enero de 1967.-El Director g~neral, Mario AL 
varez Caroilbán Sánchez. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Indtu-
RESOLUCION de la Dirección General de Indus- trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo de envase para la le-jza de uso doméstico marca 
de envase para la lejía de uso doméstico marca «El Rápido» a nombre de la Empresa «Viuda y Her-
Kiriko, a nombre de la Empresa «Dimas Sánchez m'ano de Diego Vilanova, S. L.», de Bilbao, 
de la Morena Tronco», de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real). yista la documentación presentada en nombre y represen-

tacI:<>n de l?- ~mpresa «Viuda y Hermano de Diego Vilanova, 
Vista la documentación presentada por Dimas. Sánchez de So,c:edad LImItada», de Bilbao, solicitando autorización para 

la Morena Tronco, de Pedro Muñoz (Ciudad Real) solidtando utIlIzar en el . envasado de lejía marca «El RápidOl), que dicha 
autorización para utilizar en el envasado de lejía ma~ca «Kiriko» Empresa fabrIca, el prototipo que se describe en la citada docu-
que dicha Empresa fabrica, el prototipo que describe en la cit~ mentación y considerando que el citado prototipo está diseñado 
da documentación y considei'ando que el citado prototipo es'tá de acuerdo con los reqUisitos exigidos en la Orden de 25 de 
diseñado de acuerdo con los requisitos eXigidos en la Orden de octubre de 1966, 
26 de octubre de 1966. Esta Dirección General, en vktud de la autorización conce-

Esta Dirección General, en vktud de la autorización conce- dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda y Hermano de 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Dimas Sánchez de la Diego Vilanova, S. L.», de Bilbao, para utilizar en el envasado 
Morena Tronco», de Pedro Muñoz (Ciudad Real), para utilizar de la lejía marca «El Rápido», fabricada por la misma, envases 

1 d d - 1 " K' 'k f b . según el prototipo descrito en la documentación presentada ante 
en e envasa o e la eJla maTca « In o», a rIcada por la este Centro Directivo y que reúne las sigu· ientes características'. 
misma, envases según el prototipo descrito en la document ación 
presentada an·te es te Centro diTectivo y que reúne las siguien- Botella en polietileno, baja densidad, con cuerpo cilíndrico 
tes, características : d~ 85 mm. de diámetro y 236 mm. de altura total, espesor Ini-

, mmo en su pared y fondos de 0,97 mm, y capacidad de 900 c. c. El 
Envase recuperable en po1ietileno, baja densidad, forma de envase está dotado de un asidero embutido en su cuerpo ci

botellín de 54 milímetros de diámetro y 150 milímetros de altui'a 1indrico. 
total y capacidad de 250 centímetros cúbicos, En envase de color El envase, en color blanco, tiene los rótulos comerciales y re
amarillo, lleva los rótulos comerciales y reglamentarios en re- glamentanos en colores negro y verde y lleva un dibujo en rojo 
lieve. y en el mismo color, sin prese!l1taT ningún dibujo comer- representando una gota de líqUido. Su cierTe puede consistir bien 
cial. Su cierre es por soldadma y lleva adosado un tapón de en tapón liso de polietileno con cápsula 'metálica i'ebordeada al 
polietileno para taparlo una. vez se haya cor·tado su par'te cuello, o bien en tapón liso de polietileno y caperuza del mismo 
soldáda 1 material roscada al cuello y precintada con papel sulporizado. ' 

Queda entendido que cualquier modificación a las especiti- Queda entendido que cualquier modificación a las especifica.-
~~~es arriba mencionadas deberá ,ser objeto de nueva auto· ci0I?-~s aTriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva autor!-
nzaclOn. . zaClOn. 


